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Presentación 
 
ara lograr el cambio que queremos en Guadalajara, y para 
cumplir con el compromiso que adquirimos con los tapatíos, 
no debemos dejar de trabajar un solo día. De esta manera, 
las obras para mejorar la infraestructura de la ciudad no se 

han detenido. Este mes, aprobamos en el Ayuntamiento más 
recursos para obra pública. En primer lugar, autorizamos ejercer 10 
millones 500 mil pesos, provenientes del Fondo Fortalecimiento 
Financiero para Inversión 2018 Convenio B, con cargo al Ramo 
General 23 “Provisiones Salariales y Económicas”, autorizado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2018; en segundo término, aprobamos la ejecución de 27 millones 
707 mil 332.41 pesos, que provienen del fondo de Proyectos de 
Desarrollo Regional 2018 Convenio C, con cargo al Ramo General 
23 “Provisiones Salariales y Económicas”, autorizado en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. Así, en Guadalajara 
tenemos más de 37 millones de pesos adicionales para continuar con las obras que hemos llevado 
a cabo para, poco a poco, recuperar más espacios públicos de la ciudad y mejorar la 
infraestructura urbana.  
 
Entre las obras que ya llevamos a cabo quisiera destacar, que abrimos de nuevo las puertas del 
Globo Museo de la Niñez, tras casi dos años de trabajo, con recursos provenientes en parte del 
Presupuesto Participativo, para renovar por completo las instalaciones de este espacio que ahora, 
además de ser un museo, se ha convertido en un Centro de Investigación y Educativo, en el cual 
podrán disfrutar las familias tapatías de manera gratuita. Entregamos también las obras de 
renovación en la calle Juan Palomar y Arias, en donde se construyeron seis Cruceros Seguros, se 
rehabilitaron banquetas, se instalaron 42 luminarias tipo LED, se pusieron más de cuatro mil 
plantas, y se instaló una ciclovía.  
 
Con el fin de establecer mecanismos de cooperación y coordinación para fortalecer la atención, 
asistencia y protección a las personas que han sido víctimas de delito, así como para salvaguardar 
sus derechos humanos, asimismo, la celebración de un Convenio de Colaboración entre el 
Gobierno de Guadalajara, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, DIF 
Guadalajara y la Comisaría de la Policía de Guadalajara, con la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, CEAV.  
 
Tras renovar y equipar por completo las unidades médicas del Gobierno de Guadalajara y una vez 
que conseguimos nuevas ambulancias para el municipio, hemos dado el siguiente paso para 
seguir con el proceso de mejora de la atención a la ciudadanía. El Ayuntamiento autorizó la 
suscripción de un Convenio de Coordinación Metropolitana para brindar servicios de atención de 
urgencias médico quirúrgicas a partir de la creación de la Agencia Metropolitana de Urgencias 
Médicas. Esta propuesta será presentada para su estudio a la Junta de Coordinación 
Metropolitana, pronto habrá más noticias de este tema, que sin duda, transformará la atención de 
urgencias en la ciudad. 
 
Guadalajara está cambiando, nuestro compromiso es continuar con el arduo trabajo para construir, 
día con día, la ciudad que queremos. 

 

Maestro Juan Enrique Ibarra Pedroza 
Presidente Municipal  

P
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Barrio de San Carlos Borromeo 
 

José Manuel Ramos López 
 

l barrio de San Carlos, se ubica en el viejo Sector Reforma de esta ciudad, en las 
inmediaciones de la antigua Central Camionera, del histórico Parque Agua Azul y 
de una vasta zona de talleres de automotores, conserva una historia con grandes 
cambios urbanos, en el pasado fue un rancho, justamente el de San Carlos, que 

pertenecía a la Hacienda de El Rosario, aquí se ubicó en 1833 el cementerio de Santa 
María de los Ángeles, luego el Estadio Municipal, a continuación la Central Camionera, 
inaugurada el 8 de julio de 1955, finalmente contiene en su área la Delegación Reforma 
del Ayuntamiento de Guadalajara. En 1915 empezó la urbanización del barrio, porción del 
mismo se llama de Las Conchas, debido a una huerta con ese nombre propiedad de don 
Enrique Orendáin, cuya madre, hija y nieta llevaban el nombre de Concepción, (Conchas). 
Al principio el desarrollo fue muy pausado. 
 

La hoy parroquia de San Carlos, se 
construyó para la atención espiritual de 
los fieles como una pequeña capilla, 
luego como curato se separó de la de 
San José de Analco al momento de ser 
erigida el 21 de junio de 1956, y había 
sido atendida inicialmente por los frailes 
Franciscanos desde el siglo XVII. En 
1937 se consiguieron terrenos con el fin 
de edificar un colegio, la parroquia y su 
conjunto pastoral. En 1940 comenzó la 
cimentación del templo y en el año de 
1947 la capellanía de San Carlos fue 
elevada al rango de vicaría fija, y esta 
parte de la ciudad, estaba entonces casi 
despoblada; en su esfera había huertas y 
llanos. Con la adquisición de la finca, 
prontamente se promovió a erigir el 
templo, que originalmente fue pensado 
como oratorio. Después se empezó la 
edificación del conjunto pastoral.  
 
Descripción del templo: Es de orden 
románico, como el de San Vicente de 
Paul y el de San Miguel del Espíritu 
Santo. 
La fachada mira hacia el sur y la ajusta 

un sobrio pórtico de entrada formado por un arco corrido de medio punto y arquivoltas, 
esto es molduras de media caña, todas en piedra caliza, a manera de friso, pues se priva 
de cornisamento, exhibe una hilada de cinco nichos empotrados con otras tantas 
esculturas que representan santos de piedra, un artístico rosetón circular de piedra calada 
que hace las veces de ventana coral. El exterior recibe el canto limpio de ladrillos bien 
cocidos que se cierran en un remate triangular y ornamentos a la manera románica, con 
arquillos ciegos, la única torre está al poniente y consta de dos cuerpos  de planta 
cuadrada e idéntica proporción, con vanos pareados de medio punto, en sus cuatro lados 

E
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y remate puntado a cuatro aguas, sobresale al oriente de la fechada el baptisterio hoy la 
capilla del Santo Niño de la Salud.  
 
El interior es recatado y piadoso integrado de tres naves que en realidad no lo son en 
sentido pleno, pues la central tiene dimensiones que no repiten las laterales y son tan 
estrechas que apenas sirven como deambulatorio; siete columnas de capitel románico un 
cubo de piedra redondeado en la parte inferior y decorado con hojas  forman de cada lado 
una sucesión de arcos de medio punto. La media luz estampa al recinto la sensación de 
recogimiento propia de los espacios reservados a la oración,  pues la luz llega a través de 
ocho vanos de medios puntos realizados a una altura generosa los cuales descansan en 
un ribete. La fiesta de San Carlos Borromeo es el 4 de noviembre.  
 
La zona se ha vuelto esencialmente comercial, industrial y de servicios; pues es poca ya 
la gente que reside ahí. Sus habitantes son personas venidas de fuera y como no tienen 
casa propia, emigran constantemente. A esto se le agrega el éxodo de sus originales 
moradores, que produjeron las explosiones de la calle Gante y áreas contiguas. Mas, los 
que se quedaron y los recién venidos, integran una comunidad de entre dos mil quinientos 
a tres mil feligreses.  
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Mercado IV Centenario 
 

José Manuel Ramos López 
 

ocalizado en el barrio de la Capilla de Jesús, entre las calles Garibaldi, Jesús, 
Angulo y Cruz Verde. El Ayuntamiento de esta ciudad de Guadalajara, acordó 
establecer una plaza para mercado en la parroquia de Jesús, según contrato de 
compraventa con don Tomás Romo el 20 de julio de 1864. A principios del siglo XX 

la plazuela albergó la estación de ferrocarril “Decauville” que iba hasta los Colomos. Al 
poco tiempo se resuelve favorablemente la solicitud de contar el barrio con plaza para 
mercado, adquiriendo el Ayuntamiento este lugar por la cantidad de $ 6,259.52 pesos. 
 
Cuenta con 244 locales, para comercializar desde antojitos mexicanos en sus múltiples 
fondas, artesanías, la bebida popular del barrio, el tejuino, además de frutas y verduras, 
destaca los jueves el tianguis de ropa que se coloca en el derredor, en el centro de la 
edificación se encuentra una torre que contó con un reloj de cuatro carátulas, adquirido 
por el Ayuntamiento en la joyería y relojería La Suiza. 
 
El mercado ha tenido cuatro nombres en su historia, en 1913 según los libros de actas de 
cabildo, el 3 de octubre de 1913, llevó el nombre de Mercado de Jesús, dicha designación 
permaneció solo un año; en 1914 se denominó Mercado Garibaldi, como resultado en el 
cambio de nomenclatura de las calles de Guadalajara, en la década de los veinte se le 
impuso el nombre de Mercado Maclovio Herrera,  en honor a este destacado militar  
colimense con rango de general que participó con las fuerzas villistas. Es a mediados de 
1942 cuando se decide que llevará el nombre de Mercado IV Centenario, por haberse 
construido cuando la ciudad de Guadalajara cumplía cuatrocientos años de haber sido 
fundada, el 27 de diciembre de 1942 a las 11 horas 25 minutos, el Secretario General de 
Gobierno Lic. Alberto Fernández, a nombre y en representación del ciudadano 
Gobernador Constitucional del Estado licenciado Silvano Barba González, descubrió la 
placa de bronce y oficialmente declaró abierto dicho edificio al servicio de la colectividad. 
 
Actualmente el mercado se distingue por la venta de comida en sus múltiples fondas para 
saciar el apetito de los trabajadores de las cercanas oficinas, despachos, hospitales y del 
transeúnte que simplemente va pasando por ahí. 
 
 

 

 

L
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Esquina de las calles Garibaldi y Jesús del  
Mercado IV Centenario. 
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El Palacio de los Cañedo 
(Aurora y ocaso de un palacio tapatío) 

 
Javier Hernández Larrañaga 

(verano 2018) 
 

“Casa en agonía… casa en destrucción  
que de los arrestos de la inspiración 

y las fantasías engendras el don. 
[…] 

 
l anterior es un terceto de la poesía de protesta que el Lic. Manuel Gil Rodríguez le 
dedicó a la señorial finca tapatía que había empezado a ser demolida con fines 
meramente mercantilistas.  
 

El origen del principio (La llegada de los Cañedo a Guadalajara) 
 
El primer Cañedo que llegó a 
Guadalajara lo hizo en la segunda 
mitad del siglo XVIII, fue el exitoso 
empresario minero Don Manuel 
Calixto Cañedo y Ximénez de 
Alcaraz (Rosario Sin. 1727).  Su 
fortuna se había generado 
explotando minas en Pánuco -
cerca de Mazatlán en el actual 
estado de Sinaloa- asociado en 
esos menesteres con Francisco 
Javier Vizcarra (que con el tiempo 
se convertiría precisamente en el 
Marqués de Pánuco). Sus 
acertadas inversiones mineras los convirtieron rápidamente en personas inmensamente 
ricas, y es entonces cuando Don Manuel Calixto -ya casado con su sobrina doña María 
Andrea Siprián y Cárdenas- tomó la decisión de asentarse en Guadalajara y de intentar 
aventuras empresariales en otros rubros ya diferentes a la minería. 
 
Estando ya asentado en esta ciudad, en 1767 aprovechó que el Juzgado Eclesiástico de 
Guadalajara remataba las productivas haciendas de El Cabezón y La Vega, situadas 
ambas en el fértil valle de Ameca, y las adquirió de inmediato, para entonces y basado en 
sus enormes recursos económicos continuar comprando haciendas: la de La Calera, la de 
Agua Caliente y otras hasta llegar a ser el poseedor de la mayoría de las haciendas en 
ese valle. A partir de aquel mismo año de 1767 y entre otras actividades, don Manuel se 
dedicó a introducir a Guadalajara ganado proveniente de su productivo latifundio del valle 
de Ameca. 
 
Por ese tiempo y de la misma manera, adquirió varias propiedades, entre las que se 
encontraba una finca sin grandes pretensiones, aunque situada en un sitio privilegiado a 
espaldas de la catedral y construida en un terreno de 1,800 M2 en números redondos.. 
 

E 
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En 1773 enviudó de su primera esposa (con la que tuvo dos hijas mujeres que tomaron 
los hábitos religiosos en conventos de la localidad). Al año siguiente, en 1774, casó en 
segundas nupcias en Ameca con doña María Antonia Zamorano de La Vega y Valdés. 
Después de otra hija nacida en el seno de su nueva familia, llegó por fin en 1777 su 
primer hijo varón, al que se le impuso el nombre de José Ignacio Cañedo y Zamorano de 
la Vega. 
 
Doña María Antonia Zamorano de La Vega y Valdés fallecería en su casa atrás de 
catedral el 22 de abril de 1787. Para entonces y basado en su próspero latifundio, don 
Manuel había decidido fundar su mayorazgo, el que le fue finalmente autorizado por el 
Rey don Carlos IV, por medio de la respectiva real cédula expedida en Aranjuez el 22 de 
junio de 1785. Don Manuel Calixto Cañedo y Ximénez fallecería en aquella misma casa el 
11 de agosto de 1793. 
 
De esta manera el primogénito de don Manuel, es decir, don José Ignacio Cañedo y 
Zamorano de la Vega, se convirtió oficialmente en el primer mayorazgo de su casa. El 
mismo año de la muerte de su padre se casó en Compostela con doña Juana María 
Arróniz de Híjar, fue nombrado regidor en Guadalajara, pero desgraciadamente para él, 
mostró simpatías por el movimiento de insurrección de la independencia, lo que provocó 
que sus haciendas le fueran confiscadas y él mismo confinado a prisión, donde murió el 
22 de mayo de 1815 
 
A su muerte, su hijo Don José Ignacio Cañedo y Arróniz, nacido en Compostela en 1795, 
sería mediante el trámite de rigor, el segundo mayorazgo de su casa y no obstante lo 
sucedido a su padre, fue el último alférez real y regidor de Guadalajara en 1820. 
 
La conversión de casa solariega a palacio de cantera 
 
¿Obra de Francisco Eduardo Tresguerras (celayense) o de José María Gutiérrez 
(español)? 
 

Don José Ignacio Cañedo y Arróniz (1795-1848), como 
decíamos, segundo mayorazgo de su casa, ya proclamada la 
independencia (aprovechando un viaje a México el 15 de 
noviembre de 1821 se casó en el Sagrario Metropolitano con 
doña Bibiana Valdivielso y Vidal de Lorca. Posteriormente fue 
electo diputado al congreso constituyente. (a él le había tocado 
según versión de mi amigo, el reconocido genealogista 
Francisco Javier de Castaños y Cañedo en su obra “La 
Hacienda de Cabezón”, pasear por última vez el Pendón Real 
por la ciudad la víspera y el día de San Miguel el 28 y 29 de 
septiembre de 1820). 
 
Posteriormente don José reedificó totalmente la antigua casa 

solariega de atrás de la catedral, y la convirtió en el señorial palacio de cantera, cuya 
construcción se terminaría en 1832 y que sería igualmente conocido durante su vida y aun 
después de su final, como el Palacio de los Cañedo. 

 
Es aquí donde las cosas se empiezan a poner interesantes, este cambio de nombre, de 
Casa a Palacio aparentemente inocuo, generó una percepción inexacta de lo que ese 
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inmueble era en realidad, una finca notable de proporciones magníficas y que formaba 
parte de una orgullosa identidad urbana local. Nada más, pero ciertamente nada menos. 

 
Lo que sucede es que, en su acepción como Palacio, generó la idea que pudo ser un 
palacio virreinal contemporáneo de los construidos en el siglo XVII. No fue así. La Casa 
de los Cañedo fue en realidad construida ya en el México independiente, apenas a fines 
del primer tercio del siglo XIX  

 
Convertida entonces en un así llamado 
Palacio, por uno de los primeros 
gobernadores constitucionales del Estado -
apenas el segundo-, el Sr. José Ignacio 
Cañedo y Arróniz (que, para solaz de los 
malpensados, lo hizo apenas terminando su 
última gestión como tal) su estilo 
evidentemente neoclásico dio pie a las muy 
acendradas fantasías tapatías, “Que el 
proyecto fue del arquitecto celayense 
Francisco Eduardo Tresguerras (1759-
1833) dijeron algunos, Que no, que 
proyecto y construcción habían sido 
responsabilidad del arquitecto español José 
Gutiérrez López (1772-1835)” esto, que 
para algunos ha sido origen de encendidas 
polémicas, parece ser solamente un falso 
debate en relación a los méritos 
arquitectónicos de la casa Cañedo, ya que 
cualquiera de los dos arquitectos 
mencionados, tienen los méritos suficientes 
para adosarle al diseño una buena dosis de 
prestigio desde su origen.  
 
Don José Ignacio Cañedo y Arróniz falleció en su palacio de Guadalajara el 2 de 
diciembre de 1848, su único hijo y por lo tanto tercer mayorazgo de la Casa Cañedo, don 
Ignacio Cañedo y Valdivieso, había nacido en el mismo palacio el 29 de marzo de 1823, 
se casó en 1845 en el oratorio privado de la casa, con su prima hermana Doña María 
Matute y Cañedo y fue hasta posteriormente a esa boda que se graduó como abogado en 
1847. De este matrimonio nacieron cuatro hijos: Manuel Calixto, José Ignacio, Salvador y 
Jesús Odilón. 
El Licenciado Ignacio Cañedo y Valdivieso falleció en la ciudad de México en 1886 a la 
edad de 63 años, su cuerpo como pertenecía a su alcurnia fue embalsamado y llevado a 
sepultar al pie de la capilla de la hacienda de El Cabezón, su esposa lo alcanzaría un año 
más tarde quedando sepultada junto a su esposo. 

 
A la muerte de sus padres las propiedades de la herencia se desvincularon y se 
repartieron entre los cuatro hijos, tocando al primogénito Manuel Calixto Cañedo y Matute 
(quién debió haber sido el cuarto mayorazgo) la Hacienda de El Cabezón y el mismo 
Palacio de los Cañedo. 
 
El Palacio de Los Cañedo a la llegada del siglo XX  
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Don Manuel Calixto Cañedo y Matute, se había casado en 1877 con doña Elvira Íñiguez y 
Sanmartín y es al que encuentra el nuevo siglo XX todavía como propietario del Palacio; 
sin embargo, fallecería pronto ahí mismo en 1905, su viuda doña Elvira le sobreviviría casi 
20 años, falleciendo hasta 1923. 
 
A la muerte en 1905 de don Manuel Calixto Cañedo y Matute, a su hijo Manuel Calixto 
Cañedo e Iñiguez (nacido en Guadalajara en 1879) le tocaría ser el quinto mayorazgo de 
la Casa Cañedo, a él le tocaría en suerte ser el último poseedor a la antigua usanza de la 
Hacienda de El Cabezón; se casó en 1910 en la ciudad de México con doña Ana de la 
Bárcena. 

 
El nuevo siglo encontró a la construcción todavía 
con apariencia distinguida; desde el exterior 
parecía efectivamente un palacio virreinal, la 
vista de su frontis por la calle de Liceo era 
agradable, aunque un poco apretujada, y una 
bella balaustrada superior armonizaba al 
conjunto. Su entrada principal que era por la calle 
de Liceo No. 36 tenía desde su origen un pórtico 
que invadía un poco la calle frontal, recordemos 
que había sido construida cuando los 
automotores no eran ni siquiera ciencia ficción, 
los carruajes de caballos eran los amos de calles 
y caminos, y además: ¿Quién pudo haberse 
opuesto a esa pequeña libertad que se había 
tomado un político poderoso de su tiempo?  

 
Pero las cosas cambiaron, pasó el segundo 
imperio, la revolución y la cristiada, una nueva 
Guadalajara emergía con nuevas generaciones 
de políticos y nuevos… reglamentos. Un buen 
día ya en los 1930’s, el pórtico invasor de la 
Casa Cañedo resultó un estorbo inadmisible para 
la nueva burocracia, había que corregirlo y se 
hizo; Aquel pórtico fue demolido, lejos estaban 
todavía las actuales concepciones peatonales. 
Para colmo, la balaustrada superior tan festejada, fue igualmente demolida, Aquella 
mutilación le dio un aspecto grotesco a la fachada original, las antiguas columnas dóricas 
debieron sustituirse por ménsulas absurdas, el exterior se había vuelto tan brusco como 
vulgar. 
 

Sin embargo, en el interior 
todavía magnífico, su patio 
central estaba rodeado de 
pasillos señoriales que hacían 
lucir a la notable escalera, los 
balcones internos superiores eran 
realmente disfrutables, sus 
muebles y macetas completaban 
un cuadro apacible y bello, sólo 
que esa imagen era algo así 
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como el bello canto del cisne antes de su triste final. El esplendor de la finca debió de 
haber menguado al parejo de la fortuna de los Cañedo, ello se presume como 
consecuencia de la revolución que terminó con tantas riquezas y privilegios de los 
antiguos hacendados. A pesar de todo y disminuida día a día en su antigua magnificencia, 
la finca continuó durante años en posesión de sus descendientes, solo que en una 
situación de abandono y exprimiéndole los últimos beneficios que brindaba ya de manera 
magra. 

 
Por la conjunción de los apellidos de sus propietarios al inicio de la revolución (Cañedo de 
la Bárcena), ese matrimonio debió ser el de los padres de Guillermo Cañedo Bárcena 
(casado con Mónica White de la Peña de Cañedo), aquel personaje muy amigo de, y muy 
cercano a Emilio Azcárraga Milmo, que fue el verdadero impulsor del Estadio Azteca, de 
hecho. 

 
Poco antes de morir Emilio en abril de 1997 a causa de una enfermedad terminal 
incurable (Cañedo había fallecido recientemente en enero del mismo 1997) había 
dispuesto que el Estadio Azteca cambiara de nombre al de Estadio Cañedo, el que 
mantuvo el nombre solo poco tiempo después de la muerte de Azcárraga, ya que 
desencuentros entre el hijo de Azcárraga con los Cañedo White -hijos de Guillermo y 
accionistas minoritarios de televisa- provocaron su salida de esa empresa y hasta el 
nuevo cambio de nombre del estadio, que volvió a ser Estadio Azteca-. 

 
Como haya sido, los Cañedo Iñiguez dejaron de habitar el Palacio Cañedo, finca histórica 
sobre todo para ellos, pero que había dejado de interesarles total y absolutamente, 
abandonándola a su suerte y dejándola que auténticamente se quedara en tristes ruinas. 
 
 
El Palacio de Los Cañedo: Decadencia y venta 
 
El Palacio de los Cañedo, llamado también por algunos la Casa de los Huesitos porque el 
piso del patio principal se había entramado con parte de restos de huesitos de ganado, 
aquel que alguna vez pastó soberbio en los generosos pastizales del valle de Ameca, fue 
una finca considerada en su tiempo de esplendor como una de las más bellas de 
Guadalajara, que ganó por méritos propios el calificativo de Finca de Importancia 
Histórica.  
 
Pero para 1938 la sombra de la 
decadencia la había cubierto 
totalmente, la narrativa de André 
Bretón generada por las varias 
visitas que ese año le hizo, lo 
describe no como ningún palacio, 
sino como una de tantas 
alcaicerías -vecindades, pues- de 
la ciudad de México, que antes 
habían sido nobles palacios. Al 
patio lo define como 
‘extravagante’, los faroles de la 
escalera le parecen “de vía 
pública” los adornos de yeso los 
califica como “decepcionantes 
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cuando uno se acerca”, lo más gráfico es cuando en las esquinas del patio aprecia algo 
así como refugios improvisados que servían “a familias enteras de pordioseros que se 
entregaban, tan a sus anchas como los gitanos en sus campamentos, a sus ocupaciones 
y a sus juegos”. Pero lo más intrigante es cuando habla de un cantante de elegante 
apariencia al que supone de estado mental anormal y lo ubica como “el primogénito” de la 
expropietaria y hermano “de los otros dos herederos”. 

 
La descripción anterior es casi aterradora, y recuerda un poco a lo que aparece en los 
cuadros que José Vizcarra pintó del patio del Palacio de Medrano (este sí, verdadero 
palacio de la fatalidad), pero nos permite deducir cual era el verdadero estado de 
abandono de lo que ya no era ningún palacio de nadie. La única persona que conozco 
que testificó ese estado ruinoso y así lo recuerda, es mi amigo el gran fotógrafo y 
cultísimo Guadalajarólogo Alberto Gómez Barbosa. 

 
En opinión de Francisco Javier de Castaños y Cañedo, el abandono total de la finca por 
parte de su último propietario de apellido Cañedo, o sea Manuel Cañedo e Iñiguez, debió 
haber sido precisamente al revés, o sea que debió de rescatarlo, cuidarlo, y conservarlo 
como parte de su histórica saga familiar; sin embargo, en lugar de ello y -según el mismo 
Javier de Castaños- sin tener ninguna necesidad económica, deciden deshacerse de la 
finca en ruinas y sin más, finalmente la venden aparentemente en 1940 al Lic. Rafael 
Assad Trejo, perteneciente a una familia de comerciantes joyeros, propietarios de otras 
fincas en el centro de la ciudad (e igualmente propietarios de lo que fue el Cine Reforma 
en Escorza y Pedro Moreno), quienes la adquirieron como una inversión puramente 
mercantilista para simplemente demolerla y tener listo el predio para un proyecto 
inmobiliario posterior. Es por esto, que Javier de Castaños concluye que el verdadero 
culpable de la demolición de aquella finca de valor histórico y arquitectónico no fue otro 
más que el mismísimo Manuel Cañedo e Íñiguez. 

 
La finca vecina hacia la calle de Morelos -que había sido entre otras cosas sede de las 
antiguas casas consistoriales- sería vendida por su último poseedor -el gobierno del 
estado (que la había adquirido del municipio en 1934)- y lo haría a otro gran especulador 
urbano, don Modesto Barreto, el que sin más la demolería para construir ahí mismo el 
disonante e infortunado Edificio Mercantil. 

 
Se supone entonces, que al comprador del ruinoso y antiguo palacio de Los Cañedo, le 
tomó por lo menos un par de años preparar el proyecto inmobiliario con que la sustituiría, 
el caso es que en septiembre de 1943 solicitó al Consejo de Colaboración Municipal el 
permiso para demolerlo. Esta solicitud es la que provocó uno de los pasajes más 
interesantes en la saga de aquel palacio, es decir, el debate entre los defensores de la 
conservación o la demolición de la histórica finca: o sea, la acalorada y mediática 
polémica José Cornejo Franco-Rafael Ruiz Díaz  
 
La polémica mediática (y un tanto barroca) 
 
Todo se inició cuando en septiembre de 1943, los nuevos 
propietarios de la vieja Casa Cañedo (que ese año 
cumpliría 120 años de construida) solicitaron al Consejo de 
Colaboración Municipal el permiso para demolerla; estos a 
su vez pidieron su procedencia al Comité del Plano 
Regulador de la Ciudad, el que por medio de comunicación 
oficial, les manifestó la conveniencia de evitar el derribo del 


